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La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 

ENCARGADA DE REUNIR ANTECEDENTES SOBRE DETERMINADOS 
ACTOS DEL GOBIERNO, RESPECTO DE LOS CRITERIOS APLICADOS 
PARA CONCEDER AUMENTOS DE CAUDAL A ASOCIACIONES DE 
CANALISTAS CON DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
EN ÑUBLE Y BIOBÍO (CEI58), acordó solicitar a V.E., tenga a bien recabar 
el acuerdo de los Comités Parlamentarios, para autorizar a la Comisión 
Investigadora a iniciar su sesión ordinaria del día lunes 25 de noviembre a 
las 18:00 horas, atendido que se tratará de la última sesión que celebre 
dentro del plazo establecido para cumplir con su Mandato, y así poder 
recibir una mayor cantidad de audiencias.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 
acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado FRANK 
SAUERBAUM MUÑOZ.

Dios guarde a V.E., 

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- A LA PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, 
SEÑORITA KAROL CARIOLA OLIVA. 
ignaciorodriguez@congreso.cl; mts@congreso.cl 
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